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D B D A P B O Y I N C I A D B M A D E I ^ 
A U f E R T E M C I i I M P O B T A X T K 

Las leyes, ó r d e n e s y anuncios que hayan de inser tarse en los B o -
4«I l ! i í3 OFICIAL»» se han de mandar a l lefe pol í t ico respectivo, por 
t « » j c j n d u c t o te p a s a r á n a los editores da «os m e n c í s n <do» peno-mar 

(Rea l orden de 5 de a b r i l da 16*8.) 
Se pnblica todot lot día», excepto loe domiogos, 

OFICINAS. PELIGROS, 3, eutreanalo deraeh*. 
T B L K F O N O 7 . 9 8 1 — A P A R T A D O 320 

DI3 DI B Z A. D O C E T t>B T I B I 4. 8 H I S 

Preelet ele •uae>rlpoloa 

Centres oficial*».—Wn e t ta c a p i t a l , l levado a domicil io, 2*50 pesetas men-
tualca; fnera de el la , S'60 a l mea, lU'COal t r imestre , 21 a l semeste y 42 por un artt, 

Particular*» E n e t ta cap i ta l , l levado a domici l io 1> pesetas t r imest re , 24f 
a l semestre y 48 a l aflo, y fnera de e l l a , 15 a l t r imestre 90 a l semestre y 60 i aflo. 

Se admiten anscripciones en l a A d m i n i s t r a c i ó n del BOLBTIM. cal le e P e l l -
r r ea , S, entresuelo derecha .—Fuera de ra ta C a p i t a l , directamente por medio 
de ca r t a a l a A d m i n i s t r a c i ó n con inc lus ión del importe del tiempo de abono en 
l e t r a de fáci l cobro , 

T A H U A D E 1 * « K M 1 I t a S K C 

Annnoioa procedentes de la Excelentísima 
Dipataoión provinnú i. lina» o fracción..* 

ld*m jn díctala» ofrscción 
Idem oficiales id. id 
I d e m n a r t i c i i l a r a. 

• * • • s - • 
0 60 pesetas. 
1 Oí» -
0 90 — 
1 M» — 

I í l i m e r o a n a l t o , B O r c o t l m w » . 
A p a r t i c u l a r » » , 6 0 c o n M rao*. 

Parte oficial 
fiisiDSKii in coRsve IIIIHISTII! 

Sn Majestad el Rey Don Al fon
so XI I I (q. D . g.), Sn Majestad la 
Relua Dona Victoria Eugenia, y 
SS A A . R R . el Prinoipe de Asturias 
a Ialantes, continúan sin novedad en 
oo importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de-
| a i s personas do la Augusta Real F a 
milia. 

PARTE OFICIAL 
(Recibido a las 24). 

M i n i s t r o G o b e r n a c i ó n a 

l o s G o b e r n a d o r e s c i v i l e s 

d e t o d a s l a s p r o v i n c i a s . 

Para que se sirva V. E . dispo
ner se publique en la H O J A O F I 
C I A L , le comunico lo siguiente: 

De Marruecos: Parte de Gue-
m del día 5 a las 2 2 : 

«Según parcicipa el Alto Co
misario, no ha ocurrido novedad 
en los territorios de Tetuán, 
Ceuta, Melilla y Larache.» 

Las noticias recibidas de pro
vincias acusan completa norma
lidad. 

A D V E R T E N C I A 

Esta H O J A O F I C I A L se publica 
por disposición del Gobierno, 
•<*>n objeto de evitar que la ca
rencia de medios da publicidad, 
•desde la mañana del domingo 
hasta la tarde del lunes, impues
ta por las disposiciones que es
tablecen el descanso dominical, 
origine la circulación de falsos 
rumores, inexactas noticias que 
Puedan produeir injustificadas 
alarmas en la opinión. 

La presente H O J A se reparte 
gratis a los casinos, cafés, bares 
7 establecimientos públicos aná

logos, rogándose a sus dueños e 
encargados la fijen en lugar vi
sible para conocimiento del pú 
blico. 

(De la Hoja Oficial de hoy). 

"diputación Provincial 
M A F I R I D 

Relación de los acuerdos adoptados 
por la Diputación provinoial en la 
sesión de 15 de marzo de 1921, que 
se publica a los efectos del articu
lo 64 de la ley Provincial y en cum
plimiento del acuerdo de la Corpo
ración de 31 de octubre de 1917. 
Aprobar el aota de la sesión ante

rior. 
Hacer constar en aeta el sentimien

to de la Corporación por el asesinato 
de que ha sido víctima el Presidente 
del Consejo de Ministres, Excmo. se
ñor D. Eduardo Date, y levantar la 
sesión en sofial de duelo. 

Madrid, 16 de marzo de 1921.—El 
Secretario, Simón Vifials. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

a C E N T R O 

Iruleta Ochoteco (Antonio), natural 
de Buenos Aires, de estado casad", 
profesión chauffeur, de cuarenta y un 
años, hijo de Antonio y de Luisa , do
miciliado úl t imamente en la calle de 
San M a r e s , núm 49, tienda, proce
sado por lesiones bajo el núm, 641 de 
1917, comparecerá, en término de diez I 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Seoretaria del 
Sr . Gómez, para ser reducido a p r i 
sión eu la Cároel de esta Corte, que 
la ha sido deoretada en dicha causa. 

Madrid, 20 de febrero de 1922. 
Jesé María de la Torre. 

E l Secretario, 
P . S. ' 

Santos Soto Simarro. 
(Núm. 726) (B.—288) 

Méndez Torollo (Agust ín) , natural 
de Retortillo (Salamanoa), de estado 
soltero, profesión cocinero, de vein
tiún años, hijo de Antonio y de Fran-
oisea, domiciliado ú l t imamente en la 
calle de Fernández de los Ríos, nú
mero 6, principal, prreesado por hur
to bajo el núm. 42 de 1919, compare
oerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucoión del distrito 
del Centro, Secretaría del Sr. Gómez, 
psra ser reducido a prisión en la Car-
col de esta Corte, que le ha sido de
cretada en dicha oausa. 

Madrid, 20 de febrero de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Santos Soto Simarro. 
(Núm. 725) ( B . - 2 8 9 ) 

Vargas Canidano (Miguel), cuyas 
demás circunstancias y paradero se 
desoonooen, apoderado que fué de ' 
Clases Pasivas, procesado por estafa 
bajo el núm. 501 de 1921, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría del Sr. Gómez, 
a responder a los cargos que le resul
tan en dicha causa, y ser reducido a 
prisión en la Cárcel de esta Corte* 
que le ha sido decretada en dicha 
causa. 

Madrid, 17 de febrero de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
Rioardo Gómez. 

(Núm. 723) (B . -292) 

Esteban Uria (Salud), natural de 
Madrid, de estado viuda, profesión sus 
labores, de cincuenta y dos años, hija 
de Manusl y de Alfonsa, domiciliada 
ú l t imamente en la calle de F e r n á n 
González, núm. 8,principa!, procesada 
por estafa bajo el núm. 1.169 de 1921, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucoión del dis
trito del Centro, Secretaría del Sr. Gó
mez, para ser reduoida a prisión en la 
Cárcel de esta Corte, que le ha sido 
deoretada en dicha causa. 

Madrid, 16 de febrero do 1922. 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
R i o a r d o G ó m e z . 

(Núm. 724) (B.—293>. 

L A T I N A 

Ju l ián García y Garoía, natural de 
Vargas (Toledo), oseado, cerrajero, de 
veinticinco años, hijo de Bernabé y 
de Jul iana y vivió en la calle de L a -
vapiés, 11; Esteban Horche Cata lán , 
natural de Horche, soltero, de veinte 
años de edad, hijo de Vioente y de 
Juana y vivió en la calle de Provisio
nes, 14, y Francisco López Garrido, 
natural de Senas (Guadalajara), hijo 
de Lorenzo y de Josefa, do estado 
soltero, profesión lechero, da diez y 
ocho años, domiciliado ú l t imamente 
eu la calle de la Esperanza, núm. 9, 
procesados por hurto en sausa núm. 5 
de 1921, oompareoerán, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito do la Latina, Seore
taría del Sr. Rives, para not idearles el 
auto deoretando su pris ióa, llevar éata 
a efeoto y otras diligencias. 

Madrid, 21 de febrero de 1922. 
Miguel de Entrambasaguas. 

E l Seoretario, 
Francisco de P . I', i ves. 

(Núm. 727) (B.—290) 

P A L A C I O 

D . Miguel Hernández y F e r n á n d e s , 
Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de Palaoio, de 
esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y em 

plazo a Je»ús Fe rnández Rodríguez, 
natural de Val ladol id , de estado sol
tero, profesión marinero, de veint idós 
años de edad, hijo de Jesús y María, 
como comprendido eu el núm. 1.° del 
art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal , para que en el té rmino de 
diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inser
ta en el B O L E T Í N O F I C I A L , comparezca 
en mi Sala-audieneia, sita eu el Pala
cio dé los Juzgados, calle del General 
Castaños, eon el objeto de llevar a 
efecto su prisión; apercibido que, de 

. : 
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no verificarlo, será deolarade rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial pro-
redan a la busea del expresada proca
sado, euyas señas personales son: es
tatura alta, pelo negro, ojou negros, 
nariz regular, color del rostro more
no, viste traje de marinero azul, y en 
el cato de ser habido lo pongan a mi 
disposición en la Cárcel de esta Corte. 

Madr id , 18 de febrero de 1922. 
Miguel Hernández. 

E l Secretaria, 
Dr . Juan Infante. 

(Núm. 696) ( B . - 2 9 4 ) 

U N I V E R S I D A D 

E n vir tud de providenoia dictada 
en el día de hoy por el Sr . Juez de 
primera instancia de) distrito de la 
Universidad, de eata Corte, en los au
tos ejecutivos que sigue el Procurador 
Alonso Serna en nombre de dofla Ma 
ría Diez Lorca contra D . Rafael Ca
rrasco Cobo, Procurador de estos T r i 
bunales, se ponen en venta, en pública 
subasta, por término de ocho días, di-
ferentesmuebles de despacho,comed r 
y otros enseres, embargados al Sr. Ca
rrasco, tasados pericialmente en la 
cantidad de tres mil cuarenta pesetas, 
ouyo detalle consta en los autos, que 
pueden examinar los licitadores, ha 
cióndose constar que tales muebles se 
encuentran en el domicilio del D. Ra
fael Carrasoo, calle de Pizarro, núme
ro catorce, de osta Corte. 

E l remate tendrá lugar en l a Sala-
audiencia de este Juzgado el día vein
te del corriente, a las once de su ma
fiana, advir t iéndose: que para tomar 
parte deberán los licitadores consig
nar previamente el diez por ciento, 
por lo menos, del tipo de tasación, y 
que no se admitirán psturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Madrid, a tres de marzo de mi l no
veoientos veintidós. 

V . ' B . ° 

E l Juez de primera instanoia, 
P o n t e . 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta. 

(A . -177 ) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 

E n vir tud de providencia dictada 
en el expediente de juioio verbal de 
faltas, seguido en este Tribunal por 
defina y hurto oontra A n g j l y Anto
nio Salcedo Barceló, se ha aoordado 
se cite a los mismos por medio del 
presente, en atención a ignorarse su 
aotual domicilio y paradero, para que 
ol dia 29 del mes de marzo próximo, 
a las once horas del mismo, compa
rezcan ante la 3ala-audiencia de este 
Tr ibunal , el cual se halla sito en ia 
calle de los Estudios, núm. 3, pr inci
pal , para la celebración del juioio, al 
cual deberán concurrir acompañados 

de los testigos y demás medios de 
prueba de que intenten valerse; en la 
inteligencia que, de no verificarle, les 
parará el perjuioio a que haya lugar 
en derecho. 

T para que sirva de citaoión eu for
ma a Ange l y Antonio Salcedo Baroe-
ló, expido el presente para su inser
ción en el B O L K T I N O F I C I A L de esta 
provincia, qne firmo en Madrid, a 20 
de febrero de 1922. 

V.° B . # 

F i r m a d o . 
E l Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara. 
(Núm. 722) (B.—291) 

Tesorería de Hacienda 
i a la provincia «a Madt-id 

Minas.—Pontevedra. 
Por la Tesorería de Hacienda de 

esta provincia se ha dictado la provi
denoia siguiente* 

De conformidad oon lo dispuesto en 
ol art. 50 de la Instrucción de 26 de 

que a continuación se expresa, asi oo
mo el nuevo cuadro de precios tipos 
que de igual modo se inserta en este 
anunoio. 

Art íoulo 2* 
Duración de la contrata 

Eata oontrata empezar i a regir el 
d í a s igu ien te a aquel en que se oomo. 
ñique a esta Dirección que ha sido fir
mada la correspondiente escritura, y 
terminará el día 31 de marzo de 1925, 
por lo que se haoe referencia al pe
ríodo de construcción de obras nuevas 
y suministros de esta clase de mate
r ial . 

Durante dicho período de tiempo el 
contratista estará obligado a snminis 
ti ar el material granítioo que se le pi
da, que más adelante se detallará; a 
ejeoutar y eonservar ec buen estado 
Isa obras de esta oíase que el excelen
tísimo Ayuntamiento acuerde haoer y 
a efeetuar en ellas el tapado de calas. 

Terminado el período a que hace 
referencia el párrafo anterior, empe
zará a contarse otro de ouatro afios, abril de 1900, declaro ineursos en el 

primer grado de apremio, y recargo 5 <*ue t e rminará eu 31 de mayo de 1929 
l i « i ; I t i r a TI f A AI A! A1 A «.A 4- ¿ „ A, m »«.±*«.J 

de i por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tr ibutasióu en Madrid, y 
Zona 1", y que resultan incluidos en 
la relación que queda en esta oficina y 
se acompaña. 

E n cumplimiento del art. 51 d é l a 
misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejeoutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se haoo público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid, 11 elo febrero de 1922. 
E l Tesororo de Hacienda, 

Rafael Apar i c i . 
D . Alvaro Fernández Pérez. 
D . Tomás Cr t i z Izquierdo. 

Ayuntamiento de Madrid 
Celebradas y declaradas desiertas 

por falta de licitadores las anteriores 
subastas anunciadas para oontratar la 
construcción de las obras nuevas qne 1 t r . a t a r n * ° ™ m e n t e 6 8 t e s ^ i o i o , «e 

durante el anal el oontratista estará 
obligado a conservar en buen estado 
todas las obras ejeoutadas durante el 
periodo de oonstrueoión, y además a 
verificar el tapado de las calas que en 
ellas se practiquen. 

E n ambos períodos dioho contratis
ta no percibirá oantidad alguna en 
concepto de oonservación, por haberse 
incluido las oantidades que por éste 
le correspondía percibir en los precios 
tipos de ejecución de las obras. 

Además, durante ambos períodos, el 
rematante queda también obligado al 
tapado de todas las calas que se ejecu
ten en los pavimentos por él construí-
dos, recibiendo por oada metro cua
drado de cala tapada la oantidad que, 
según el pavimento en que se haya 
efectuado, se marca en el cuadro de 
precios tipos quo va al final de este 
pliego, formando parte integrante del 
mismo. 

Terminado el período relativo a la 
ejecución de las obras nuevas y sumi
nistros, el Ayuntamiento podrá con

cón material granítico acuerde real i 
zar el Exorno. Ayuntamiento en las 
vías públioas del Interior, Ensanche y 
Extrairadio de esta Capital, y el sumi
nistro de dicho material paia las de 
conservación que se lleven a cabo por 
los obreros del mismo, el exoelentísi-

biendo el rematante de este pliego se
guir haciendo, durante los cuatro afins 
indioados, en las obras que hubiere 
oonstruído, los trabajos de conserva
ción y tapado de ealas que sean nece
sarios en las condiciones económicas 
que se indioan en los anteriores inci 

mo Ayuntamiento, en ses-ón de 30 de | 8 5 8 d e e 8 t e a r t i c m l ° * téonioat de los 
dioiembre úl t imo, oon sanción de la 
Junta municipal en la de 28 de enero 
próximo pasado, se ha servido dispo
ner se anuncie nueva licitación oon su-
jeoión a los pliegos de oondieiones que 
sirvieron de base a las anteriores, qao i 
se insertaron en la Gaceta de Madrid • 
y B O L K T I N O F I C I A L de la provinoia de de marzo do 1925, el contratista ven-
Jos días 10 y 14 de octubre do 1920, ar- U r á obligado a hacer los suministros 
tioulo adicioual que aparece en esos y obras d e e 8 t f t c l a 8 e < l u e 8 6 l o o r d e " 
periódioos oficiales correspondientes a ! n*n> y tanto en éste como en el según-
los días 12 y 14 de julio de 1921, y con ¡ do Período que finaliza oon la oontra 
la sustitución de los artículos 2.°, 19 y [ Í A e n 3 1 d e marzo de 1929,las que sean 
21 y agregación del 37 del pliego do necesarias para dejar en buen estado 
condioiones f toultativas en la forma !«• pavimentos relativos a esta coa-

sucesivos. 
Artíoulo 19. 

Deberes de la contrata durante loe pe
riodos ds construcción y conserva
ción. 
Durante ol periodo de oonstrueoión 

de obras nuevas que terminen en 31 

trata levantados por motivo de aper
tura de zanjas o excavaciones para el 
arreglo e instalaoión de cañerías, ra> 
malas o albafiales, canalizaciones de 
gas, luz eléctrioa, etc., o para trabajos 
que por cualquier causa hayan de 
prasticarse en el subsuelo, mediante el 
abono de las cantidades fijadas en el 
tan menoionado cuadro do preoios ti* 
pos para las distintas unidades d» 
obra, por cuyas oantidades dol contra
tista efeotuará cuantos trabajos sean 
necesarios para dejar el pavimento ea 
perfecto estado de vialidad. 

Durante diches dos períodos el con. 
tracista estará obligado asimismo % 
mantener en buen eatado de conser
vación oon los pavimentos que haya 
ejecutado, sin derecho a retribución 
alguna por haber sido inoluído ya el 
importe ea el preoio tipo, reparando-
cuantos desperfectos eause el uso, de
jándolos al terminar el úl t imo de di
chos períodos en tel forma que su su
perficie se presente en todos sus pau
tes lisa, igual y continua, sin resalto» 
n i rehundidos apreciables; que los 
perfiles transversales de la oalle se 
conserven oon el bombeo señalado pa
ra su construcción, sin qu< haya pro
ducido gran descenso eu ia flecha. 

S i al terminar el últ imo expresado 
período y h*oho ol reconocimiento a 
que hace referenoia el art. 10, du
rante el que podrán hacerse cuanta» 
operaciones estime conveniente el In
geniero Director, ol Ingeniero o encar
gado del servicie o facultativo en 
quien deleguen, para cerciorarse de-
qne las obras se hallan en las condi
ciones deseritas, so notase que éstas 
no cumplían las expresadas condioio
nes, el oontratista hará por su cuenta 
los trabajos que sean necesarios hasU 
dejarlas en estado admisible. 

Tanto al ejeoutar las obras nueva» 
como las de conservación y recons
trucción, se sujetará el contratista a 
cuantas prescripciones se consignan 
en este pliego, debiendo cumplir, i l 
ejecutar unas y otras, cuantas órdenes 
reciba de la Dirección de Vías públi
cas relativas a la buena marcha y de
talle de los trabaj JS. 

Artíoulo 21. 
Plazo en que deberá realizar las obras 

y servir los pedidos de mate rióle» 
para las que por administración rea-
lize el Ayuntamiento y cantidades de 
éstos que habrá de entregar diaria-
mente. 
Plazo en que deberk realizar las 

obras.—Siempre que por direooión f» 
cultativa se comunique al constratisti 
ja orden de ejecución de alguua obra 
de nueva o ustracción acordada por el 
Excmo. Ayuntamiento conforme a las 
condioiones establecidas en este pl e* 
gs, d»berá dar principio a los trabajo» 
dentro do los diez días después de re* 
oibida dioha ordeu, si se tratase de nua 
obra nueva; do dos, si fuese ésta de 
conservación, y de une, si se refiere»! 
tapado do cala*-. 

Unn vez empezadas las obras debe
rán continuarse sin .ntertupcióu altfB' 
na hasta su termineción. 

E n obras nuevas de empedrado po* 



drá exigirse & le oontrata qne ejeoute, 
por término medio, en sama, oien me-
tros cuadrados por dí«, y otros oiento 
en obras de conservación o tapado de 
Ollas. E u obrae de aceras podrá exi
girse a la oontrata que ejecute en su-
ma, por término medio, 60 metros 
cuadrados por dfa en las obras nue
vas e igual oantidad en las de conser
vación y tapado de ci las . E n las de 
encintado hará 80 metros lineales, co
mo término medio, por día. 

Plazos para servir los pedidos de 
material para las obras que por admi
nistración realice el Ayuntamiento y 
cantidades de éste que deberá entregar 
diariamente.—El contratista deberá 
empegarla entrega del material den
tro de les cinco días siguientes al en 
que reoiba el p s d i d o . S i así no lo h i 
ciese, el Exorno. Sr. Alcalde-Presiden
te podrá imponerle una multa de 10 a 
20 pesetas por cada día que transcu
rra sin empezar el Bumin i s t ro , pudien-
doaplioar la misma pena por cada día 
más que demoro su comparecencia a la 
oficina de la Dirección para recoger 
los pedidos, después de registrado de 
aaliia el oportuno aviso, del que se 
exigirá el correspondientee recibo. 

Si pasaran diez d í a s más sin haber 
comenzado la entrega dol material o 
sin lecoger el pedido, esta multa se 
dnplioará por espaoio de otros diez 
días. 

Transcurridos veinte días eu este 
estado de demora, el Excmo. Ayunta
miento tendrá deroeho a rescindir el 
contrato, con los efectos y en la for
ma que marcan los artículos 24, 34, 
35 y 3b de la citada Instrucción apro
bada por Real decreto de 24 de enero 
de 1905. 

El material que deberá suministrar 
el contratista para el Iuterio y Ext ra
rradio por oada d í a de trabajo será: 
60 metros de l osa , 60 inatros linéalas 
de adoquiu de enointar y 4.<XX) pris
mas o pe irusoes. 

Y la mitad de estas cantidades ven
drá obligado a suministrar para el E n 
sanche. 

Attículo 37 
Si al ejecutar alguna obra se levan* 

tase piedra partida o pedrusoo, en el 
caso de que por la Dirección de Vías 
públicas se estimase no convenir apro
vecharles para las obras de conserva
ción, podrá el contratista uti l izar d i 
chos materiales para oonstruir los oi
mientos, después de puestos en las 
condiciones que se marcan en este 
pliego, debiendo, en tal caso, rebajár
tele de los precios tipos resultantes de 
la subasta una peseta setenta cénti
mos (1,70) por cada metro cuadrado de 
cimiento que con ellos construya, si el 
^pesor fuera de diez (10) centímetros, 
y dos pesetas oon einouenta y cinco 
éntimos (2,55) si fuera de quince (15). 

CUADRO D E P R E d O S T I P O S 

i 

CLASE DE OBRAS 

Obras nuevas. 

I.—Metro cuadrado de instala-
ciónde aceras granít icas, 
oon arreglo a las cendi-

Pesetas. 

Peseta* 
ciónos marcadas en este 
pliego, comprendidos to 
dos los gastos y su oon 
servaoión en las oondi-
oiones que se detallan en 
él, treinta y una pesetas 
con quince c é n t i m o s . . . . SI 1 5 

2. -—Metro lineal de encintado 
granít ico de 14 por 28 
centímetros,colocado so
bre base de arena, oon 
arreglo a todas las oon
diciones marcadas en es
te pliego, comprendidos 
todos los gastos y el 
mayor que se origina en 
los revueltos y su con
servación en las condi
ciones que en el mismo 
se detallan,dooe pesetas. 12 > 

3. —Metro lineal de encintado 
granít ico de 14 por 28 
centímetros,coloeado so
bre base de hormigón de 
10 centímetros, con arre
glo a tedas las condi-
c i o n e s anteriormente 
enumeradas, doce pese
tas con oineuenta y cua
tro céntimoa 12 54 

4. —Metro lineal de encintado 
de las oondiciones ante
riormente mencionadas, 
colocado en las condi
ciones ya también di
chas, sobre base de hor
migón de 15 centímetros, 
dooe pesetas con ochen
ta y cuatro c é n t i m o s . . . 12 84 

6.—Metro lineal da encintado 
granít ico de 20 por 30 
centímetros,colocado so
bre base do arena, en las 
condioiones enumeradas, 
dioz y seis pesetas oon 
noventa céntimos 16 90 

6. — M i t r o lineal de encintado 
igual al anterior, coloca
do en las mismas oondi
ciones, pero sobre base 
de hormigón de 10 cen
t ímetros, diez y siete 
-¡y setas oon ooheuta cén
timos 17 80 

7. —Metro lineal de encintado 
igual que el anterior, oo-
loeado en las mismas 
condiciones, pero sobre 
base de hormigón de 15 
centímetros, diez y ocho 
pesetas eon veinticinco 
céntimos 18 25 

8. —Metro lineal de encintado 
de 14 por 28 centíme
tros, oolocado en glorie» 
tas después de desarro
llada la curva en que se 
halla instalado sobre ba
se de arena, con todas las 
condioiones enumeradas, 
doce pesetas con sesenta 
y seis céntimos 1 2 66 

9. —Metro lineal de enointado 
oolocado en glorietas, en 
laa mismas condiciones 
antedichas, sobre base de 

11.-3 

12. 

13. 

1 4 . - 1 

hormigón de lOeent íme 
tros, trece pesetas con 
diez céntimos 13 10 

Metro lineal del euointa 
do anterior, sobre base 
de 15 centímetros de 
hormigón, treoe pesetas 
oon cuarenta «óutimos. . 13 40 

Metro lineal de encintado 
de 20 por 30 cen t íme
tros, colocado en glorie
tas, en las mismas con
diciones antedichas, so
bre base de arena, diez 
y siete pesetas oon se
senta eéutimoe 17 60 

Metro lineal del encinta
do anterior, colooado en 
glorietas en las con di ció-
nes antedichas, pero so
bre base de hormigón de 
10 cent ímetros , diez y 
ocho pesetas con cinco 
céntimos 18 05 

Metro lineal dol enointa
do anterior, oolocado en 
glorietas en las mismas 
condioiones enumeradas, 
sobre base do hormigón 
de 15 centímetros, diez 
y ocho peeetas oon cua
renta céntimos 18 40 

Metro cuadrado de em
pedrado, con prismas so
bre base de hormigón'de 
10 centímetros y rejun
tado de arena, con arre
glo a todas las condicio
nes marcadas en este 
pliego, comprendidos to
dos los gastos y su con
servación, en las condi
oiones que en el mismo 
se detallan, veintiocho 
pesetas oon diez cénti
mos 28 10 

Metro cuadrado de empe
drado de predrusco (ado
quín irregular), sobre 
base de hormigón de 10 
centímetros y rejuntado 
de arena, con arreglo a 
todas las condiciones x 

marcadas en este pliego, 
comprendidos todos los 
gastos y su conserva
ción» en las condicioues 
que en el mismo se deta
l lan , veintidós pesetas 
oon ouarenta y dos oén-
timo 22 42 

16.—Metro ouadrado de empe
drado con pedrusco eu 
forma de cufia (prisma 
cuadrangular reoto), so
bre base de hormigón de 
10 centímetros y rejun
tado de arena, con arre
glo a todas las oondioio-
nes marcadas en este 
pliego, comprendidos to
dos los gastos y su con
servación, en las condi 
oiones que en el mismo 
se detallan, treinta pese
tas oon treinta y nueve 
céntimos 30 39 

Tesetae 

1 7 . - 1 

18.—1 

19.—1 

16.—1 

Metro cuadrado de empe
drado eon pedrusco, en 
forma de tronco de pirá
mide, sobre base de hor
migón de 10 oentimetroe 
y rejuntado do arena, 
oon arreglo a todas las 
oondiciones marcadas en 
este pliego, comprendi
dos todos los gastos y su 
conservación, en las con
dioiones que en el minmo 
se detallan, treinta y dos 
pesetas oon sesenta y 
cuatro céntimos 32 64 

Metro cnadrado de ins
talación de empedrado 
con adoquines do grani
to porfídico (miorogra-
nito), sobre baee do hor
migón de 10 c e n t í m e 
tros, con arreglo a todas 
las condiciones maroadas 
en este pliego, com
prendidos todos los gas
tos y eu conservación, 
en las condiciones que 
en el mismo se detallan, 
treinta y una pesetas con 
veía te oóntimos 31 20 

Metro cuadrado de em
pedrado con prismas so
bro base de hormigón 
de 15 oentímetros y re
juntado de arena, con 
arreglo a todas las con
diciones marcadas en es
te pliego, comprendidos 
todos los gastos y su 
conservación en las con
dioiones que en el mis
mo ee detallan, veinti
n u e v e pesetas 29 > 

20. —Metro cuadrado de em
pedrado oon pedrusco 
(adoquinado irregular), 
sobre base de hormigón 
de 16 oentímetros y re
juntado de arena , con 
arreglo a todas las oon
diciones marcadas en es
te pliego, comprendidos 
tedos los gastos y su 
conservación en las con
diciones que en el mismo 
se detallan, veinticuatro 
pesetas oon treinta y dos 
céntimos 24 32 

21. —Metro cuadrado de empe
drado de pedrusco, en 
forma de cufia (prisma 
cuadrangular reato) so
bre baie de hormigón de 
15 cent ímetros y rejun
tado de arena, con arre
glo a tedas las condioio
nes marcadas en este 
pliego, comprendidos to
dos los gastos y su con
servación en las condi
ciones quo en el mismo 
se detallan, treinta y dos 
pesetas con veintinueve 
céntimos 32 20" 

'22.—Metro cuadrado de empa
drado de pedrusco, en 
forma de tronco de pira-



P e»e t a i -

mide, sobre base de hor
migón de 15 cent ímetros 
y rejuntado de arena, 
oon arreglo a las condi
ciones mareadas en este 
pliego, eomprondidoe to
dos los gastos y su con
servación, en las condi
oiones que en el mismo 
se detallan, treinta y 
ouatro pesetas eon cin
cuenta y ouatro cénti
mo? 34 54 

23.—Metro ouadrado de insta
lación de empedrada con 
adoquines d e granito 
porfídico (microgranito) 
sobre base de hormigón 
de 1 5 oentímetros y re
juntado de arana, eon 
arreglo a todas las con
diciones mareadas en es
te pliego, comprendidos 
todos los gastos y eu 
conservación en las con
dioiones que en el mis
mo se detallan, treinta y 
tres pesetas con diez 
céntimos 33 10 

•¿4. - Metro onadrade de insta
lación de empedrado con 
prismas sobre base de 
arena y rejuntado de és
ta, con arreglo a las con
diciones marcadas en es
te pliego, comprendidos 
todos los gastos y su 
oonserveción en las con
dioiones que en el mismo 
so detallan, veinti trés 
pesetas con treinta cén
timos 23 30 

25. —Metro cuadrado de empe
drado de pedrusoo (ado
quín irregular) sobre ba
se dp arena y rejuntado 
de ésta, con arreglo a 
Ins eondioiones maroa-
das en este pliego, com
prendidos todos los gas
tos y su conservación en 
las condioiones qne en el 
mismo se detallan, diez 
y ooho pesetas oon se
senta y dos oén t imos . . . 18 62 

26. —-Metro cuadrado de empe
drado de pedrusoo en 
forma de cuña (prisma 
cuadrangalar reoto), so
bre base do arena y re
juntado de ésta , con 
arreglo a las condiciones 
marcadas en este pliego, 
comprendidos todos los 
gastes y su conservación 
en las condicionas que 
en el mismo sa detallan, 
veintiséis pesetas con 
cinouenta y nueve oén
timos 26 5 9 

27. —Metro ouadrado de empe
drado oon pedruteo en 
forma de tronoo de pirá
mide, sobre base de are
na y rejuntado de ésta, 
oon arreglo a las condi
oiones marcadas en este 
pliego, comprendidos to
dos les gasto» en su con
servación en las condi
ciones que en el mismo 
se detallan, veintiocho 
pesetas con ochenta y 
euatro cént imas 28 84 

28. —Metro ouadrado de empe
drado da miorogranito, 
sobre base de arena y 
rejuntado de ésta, con 
arreglo a todas las con
diciones marcadas en es
te pliego, comprendidos 
todos los gastos y su 

Peaetaa. 
conservación en las con 
dieiones que en el mis
mo se detallan, veinti
siete pesetas oon cuaren
ta céntimos 27 4t 

29. —Aumento que sufrirán to
dos loa preeios de los 
empedrados anteriormen
te enumerados, ouando 
el rejuntado se haga con 
cemento en vez do arena, 
como so ha supuesto en 
todos los precios ante
riores, un peseta oon no
venta céntimos 1 90 

OBKAS B " I L A T I V A S A L A S C A L A S 

30. —Metro ouadrado de cala ta
pada en aceras, oon arre
glo a las eondieiones 
marcadas en este pliego, 
comprendidos todos los 
gastos y su conservación 
en las oondioiones que 
en el mismo se detallan, 

¡ cuatro pesetas oon cator-
oo céntimos 4 14 

31.—Metro cuadrado de eala ta
pada con arreglo a las 
oondioiones marcadas en 
este pliego, en los em
pedrados descritos, sen
tados sobro base de hor
migón de 10 cent ímetros, 
seis pesetas con veinti
séis céntimos 6 26 

32. —Metro ouadrado de oala ta
pada oon arreglo a las 
condiciones marcadas en 
este pliego, en los empe
drados desoritos, senta
dos sobre base de hor
migón de 15 oentímetros, 
siete pesetas con seis 
céntimos 7 6 

33. — Metro cuadrado de eala 
tapada con arreglo a las 
condiciones marcadas en 
esto pliego, en los empe
drados descritos, senta-

Peaetaa 

dos sobre base de arena, 
tres pesetas oon cuaren
ta y cuatro sentimos.. . 

84.—Aumento que sufrirán 
los tres preeios anterio
res, cuando la oala se 
practique en pavimen
tos oon rejuntado de ce
mento en vez de arena, 
que es lo que se ha pues
to en ellos, dos pesetas 

con veintieinoo oénti
mos, 

3 4 4 

2 25 

SUMINISTROS 
35. —Metro cnadrado do losa 

graní t ica con arreglo a 
las oondioiones marca
das en este pliego, api
lada al pie de obra,* in
cluyendo todos los gas
tos, veinticuatro pese

tas eon noventa oénti
mos 21 90 

36. —Metro lineal do adoquín 
de encintar de 14 por 28 
oentímetros, oon arreglo 
a las eondieiones marca
das en este pliego, api
lado al pie de obra, i n 
cluyendo todos los gas
tos, nueve pesetas oon 
ochenta céntimos 9 80 

37. —Metro lineal de adoquín 
de encintar de 20 por 30 
céut ímotras , con arre
glo a las eondieiones de 
este pliego, apilado al 
pie de obra, incluyendo 
todos los gastos, trece 
pesetas oon noventa cén
timos.. 13 90 

3 8 . —Cada prisma granítico que 
reúna las condiciones se
ñaladas en este pliego, 
apilado al pie do obra, 
incluyendo todos los 
gastos, setenta y dos 
céntimos 0 72 

39. —Cada pedrusoo que tenga 

las dimensiones señala
das en este pliego, apila
do al pie de obra, inclu
yendo todos los gastos, 
cuarenta y un céntimos. 0 41 

40. —Cada pedrusoo en forma 
de prisma cuadrangular 
reoto, que tenga las con
diciones señaladas en es
te pliego, apilado al pie 
de obra, incluyendo to
dos lo» gaatos, cuarenta 
y nueve céntimos. . . . . 0 43 

41. —Cada pedrusco en forma 
de tronoo pirámide, que 
tenga las oondioiones se
ñaladas eu eNte pliego, 
anulado al pie de obra, 
incluyendo todos los 
gastos, cinouenta y tres 
oéntimos 0 53 

42. —Cada pedrusoo de micro-
granito que tenura las 
condiciono* mateadas en 
esto-pliego, apilado al 
pie de obra, inoluyendo 
todos los gaatos, cuaren
ta y oeho céntimas 0 48 

Madrid, 22 de noviembre de 1921.— 
P. Núñez Granes. 

Los correspondientes pliegos de 
condiciones se hallan do manifiesto en 
esta Seoretaría, durante las horas de 
diez a trece todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate y ea 
la Dirección general de Administra
ción. 

E n su consecuencia, se oelebrará di
cha nueva subasta el día 25 de marzo, 
a las once, eu la Sala de remates dais 
primera Casa Consistorial y en la Di
rección general do Administración, 
bajo las presidencias que se designen. 

Lo que se anuncia al público pan 
su oonooimiento. 

Madrid, 7 de febrero de 1922.-El 
Secretario, F . Kuano. 

(E.—103) 

L I N O L E U M N A C I O N A L S . A . 

Avenida del Conde de Peñalver, 8.— Madrid. 

B A L A N C E E N 31 D E D I C I E M B R E D E 1921 
S ALDO S 

D E B E H A B E R D E B E H A B E R 

Capital 
Accione» • •. 
Accionista». 

M a q u i n a n M t i l e s y j ^ ? ' : . 
• « " • J * í Montaje . . . . . 

Terrenos y coni-l Terrenos 
I tracción de fvbri-j Construcción. . . 

cay vía F . C...A Via P. O 

lación y menaje..) M e n a j e 

1.54a.563 90 
10.160 05 
12.986 50 

504.814 
721.140 30 
66.545 40 

56.097 60 
47 124 50 
13.297 75 

5 000.000 
2.795.000 

1.568.660 45 

1.292 499 70 

5 000.000 
2 795.000 
2.698 000 

5.000.000 
2 205.000 

10?.000 

1 568.660 45 

1.292.499 70 

Internacional Banking Corpo. C[C. 
Banco de Madrid V]C 
Banco de Madrnl C| Marcos 
' anco Español de Crédito C[C 
Banco de España C\C 
Caja 
Kietífriod Lilienthal 
Fried Krupp 
A . E . G. Industria Eléctrica 
Opción al terreno 
Opción al terreno colindante 
Vendedores del terreno 
Vendedores del terreno colindante 
Derechos de Aduana protestados . . . . . 
Nuestros Pagarés por derechos de Aduana 
Efectos a pagar 
Varia» cuentas . . . 

116.519 85 116.619 85 
399.:r 00 397 184 71 2.315 29 

1.660 500 1 688 712 24 21.787 76 
224 700 171 219 35 51.480 65 
28.500 14.287 50 14.212 50 

2 500 •2.600 
465.«19 95 456 613 50 . 8.606 45 
789.000 871.260 

8.606 45 

85?.573 20 353 578 20 
160.000 298.176 
829.000 329 000 
80.000 80 000 
67 3-24 67.324 
28.490 28 490 

197.930 84 
28 490 

197.930 84 

65.500 
197.980 84 

65.500 226 490 
8.333 35 6 000 3.333 35 

15 622 251 34 15.622 261 84 5 688.846 84 

(lares 1.183.038 i 

82.230 

148.176 

197 9 » 
160.490 

6 688 848JJ 

(A.—176) I U F K B N T A raoviwoiAL. -Piwnearr^ 


